
NUM. CilX - VIEltW b" DE ENERO DE 1886.

DE LA

Las leye» y la» disyûtKÎoiui» del íh)bierno «on oMiga- 
(urùi» para la, capital de proaitteia daide y^te m publicmt 
j/idattHeate en dla, y desde cuatro dia» deepiié» para loa 
OrtHM pttrl/lo» ilf la miatna provitteia. (Lût' DK 8 du No- 
i/KMUkK DU 1837.)

SVSCRIWÔX PARTK'ri.AR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.^ Trimeetr^, 8/25.—Soi a mes esj 

13,60.—Un año, ,33.
FuKiiA DK CàitDOEx: Un mes, 4 pesetas.—Trime-atre; 11,26.—Sois 

meaes, 22,50.—Un ^üo, 46.
Numéro aueîto, 38 ci uta. de peseta,

«E PUBLICA TODOS LOB DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 Las lej/f», árdcties y aetiaicia» qw Se mándint ¡»iijlicar en lo 
' BoLMTiNKs OFiciAi.Sé se han de remitir ál Jefe polílico res- 
\ pee tiro, pot‘ cuyo cMtdjieta se pasarán á los editores dr los 

nieftcirmiuiosperiódioos. (ONdunks de 2 o» Astiiu, pk 3 t 21 
DB OCTOSBE PK 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(UnceJía tío!.Jin 31.).

S. M. la Rkina (q. D. g.)^ Regente 
del Reino, y sn Augusta Real Kamilia, 
continúan en etet» Gorte, síü novedad en 
su iniportante salud.

REDILES DEC RUTOS

En el expediento y autos da compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona y eb 
Juez de primera instancia de Tarrasa, 
de Jos cuales resalta:

Que en 3 de Mayo de 1884 el Procu
rador D. Miguel (iabriel/en nombre de 
Doña Teresa Nicolau y Farree, acudió 
al Juzgado de primera instancia con 
un interdicto de recobrar, alegando 
que la demandante era dueña y posee, 
dora de una pieza de tierra, plantada de 
viña, de. 18 cuarteiás próximamente, 
situada en la heredad nombrada Sen- 
tengeni, de D. Salvador Santacana, 
comprendida en el término municipal 
de CasteUvisbal, y bajo los linderos 
que determinaba; que etdia 80 de Abril 
último, y hora de las cinco de la tarde, 
próximamente, el capataz de la carrete
ra en construcción de aquella ciudad á 
Martorell, llamado Vicente Xuatet y 
Castelló, con la brigada de su mando, 
compuesta de siete ú ocho peones, se 
encontraba en la finca reseñada arran
cando cepas de viñas y terraplenando 
parte del. terreno en - una longitud de 
10 palmos por una latitud da 20 é 25, 
para el emplazamiento de dicha carre
tera; que preguntado el referido capa
taz por disposición de quién verificaba 
aquel hecho, manifesto que por orden 
del empresario de la carretera la Socie
dad mercantil anónima Ranee de Ta- 
rrimai y por último, que por el hecho 
relatado, la demandante había sido in
quietada ó despojada de la finca re. 
ferida:

Que practicada la iníbrmacíótl testi
fical y convocadas las partes para la 
celebración del correspondiente juicio 

verbal, después de haber comparecido 
aquellas con dicho objeto, y manifosta- 
do ío que. á su derecho convenía, el 
Gobernador de la provincia, à instan-^ 
cía de D, Antonio Ubach Soler, Adjpi- 
niatrador y representante del Banco de 
Tarrasa, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que el articulo; 
5.'’ de la Ley de expropiación forzosa 
dispone que, las diligencias de expro
piación se entenderán con los personas 
que c^n referencia al Regmtro, de , la. 
propiedad ó. al padrón de-riqueza apa
rezcan como dueños, y que por lo tán- 
to, aleutenderse la Administración con' 
D, Salvador Santacana, según lo que' 
constaba en ol Registro de la piwpie- 
dad ó en,el padrón de riqueza, lo hizo; 
con arreglo á la dispogioion citada; en' 
que la, misma interesada reconocía en 
su demanda que la heredad Santengeni 
pertenecía ó pertenece á Santacana, 
lo que si bien se halla en abierta con
tradicción coa el supuesto de que es 
dueña y poseedora de una pieza de. tie
rra plantada de viña en la propia here
dad, coadyuvaba, sin embargo, á for
mar el concepto de que en realidad 
Santacana era el propietario de la fin
ca en cuestión; en que verificada la 
eesídn del terreno por la persona que 
aparecía dueña, y con quien Íegalmen. 
te debían entenderse los diligencias 
de expropiación, la Administración 
provincial se hallaba en el derecho de 
ocupar el terreno para la construcción 
de una obra pública, ain perjuicio de 
que si Doña Teresa Nicolau creía que 
le asistía algún derecho pudiera recu
rrir en juició contra D. Salvador San
tacana, á cuyo nombre se hallaba Ins
crita la finca que con la referida obra 
había da ocuparse; en que loa interdic
tos do retener y recobrar solo proce
den según el art. 4.“ de la Ley de ex
propiación forzosa, para que los Jueces 
amparen, y en su caso reintegren en la 
posesión á loa que se crean privados 
do su propiedad, sin que ae hayan lle
nado loa requisites expresados en el 
articulo anterior, y que por lo tanto 
cumplidos dichos requisitos y verifi- 
cádft la Cesión que equivalía al pago

era improcedente el interdicto; en que 
correspondeoxíilueivftmenteá las Dipu
taciones, á tenor de lo que dispone el 
artícttl.o 14 de la Ley Provincial, la 
administración de loa Intereses peca- 
liares de la provincia, dentro da ouyo 
concepto viene comprendida la cons
trucción do carreteras, sin que proce
dan los interdictos que tiendan á con-, 
trariar las resoluciones que se adopten 
en éste sentido, 'si obran en uso de sus- 
■fticaltadeá, según Establece el Real de-- 
'Creto de 20 de'Mayo de 1881; en quel 
al acordad la Diputación provincial la 
cónstrucción de la carretera, y al líe-' 
varse ésta á su realización sobre él te-: 
Treno'dé que se trata, obró aquella;

■ Corporación dentro del círculo de sus' 
atribucióries, y no se éxeediéron ni eli 

j empresario''ni él capataz'eu el cumpli- 
'■ miento de su cometido:
[ ' Qúe sustanciado el conflicto, la par

te actora presentó uña escritura otor
gada en 21 de Octubre do 1859, en la 
que aparece la concesión en enfiteusls 
dé la tierra objeto del interdicto por 
D. José Sant engeni á favor de D. Pa
blo Nicolau; una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Castell-: 
visbal, expedida con relación ai padrón 
de amiUaramiénto de la riqueza de! 
aquel pueblo, en la que se hace constar' 
que la finca en cuestión aparece en di
cho padrón á favoi de D. Pablo Nico-| 
lau, y un inventario descripción de bíe- 
nes, qae por fallecimiento de Nicolau' 
-otorgó la demandante, como bija y he-, 
redera del mismo, y én el que consta 
la finca fle que se trata. El demandado 
preséntó úna certificación expedida 
por‘él Registrador de la propiedad do' 
Torrosa, en laque se hace constar que 
D. Salvador Santacana y Capmany tie-’ 
né inscrita á su nombre laheredad nom
brada Santéngehi; una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Cas- 
tellvlsbal, en la que aparece que, según 
el libro de araillaramíentos vigente, Ias , 
tiendas, del registro Casa Santeugeni ' 
están amillarados á favor de D. José 
Sautengeni; que por dichas tierras don 
Salvador Santacana, de Martorell, pagó 
la contribución territorial en aquel pue

blo en el año de 1834 ó 1885, según los 
documentos eatodísticos que obran ar
chivad os en la Secretario de aquel Ayun
tamiento, 1» cantidad de 554 pesetas 18 
céntimos, y que en el núm. 238 del pro
pio amiUaromLanto aparece que D. Pa
blo Nicolau tiene amillarada una pieza 
de tierra, señalada con el núm. 200, an 
el registro Casa, Sautengeni, y por úl
timo, un contrato por el cuolD. Salva
dor Santacana cede á la Diputación 
provincial los terrenos necesarios de 
la finca Sautengeni para lo carretera 
p.rovinciol de Saa Saturnino da Noya 
á Senmanat, en el segundo trozo de la 
raisiaa:

Que observados por el Juez todos 
los trámites establecidos para sustan- 
eñar el interdicto, dictó auto, en el que 
se declaró incompetente para conocer 
dél asunto; y apelado para ante el Tri
bunal superior, la Sais de lu ci vit de la 
Audiencia lo revocó, sosteniendo la 
competencia de la jurisdicción ordina
ria, alegando que la Ley do 10 de Ene
ro de 1879, de acuerdo con la Cons,ti Lu
ción, declara en su art, 4.“ que el que 
sea privado do su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos preveni
dos eu el art. 3.“, podrá utilizar los in
terdictos de retener y repobrarj y el 
art. 3.“ declara que no podrá teuerse 
por hecha la expropiación, sin haberse 
llenado previaraonte los requisitos que 
expresa, entre los cuales ae halla el se
ñalado en su núm. L”, que es el pago 
del precio de Ia finca apropiada; y .adu
ciendo la paite actora que había sido 
expropiada sin haber sido previamante 
indemnizada, pudo utilizar el interdic
to para que el Juzgado declarase en su 
día si se habían cumplido los requisitos 
neoesarios; que las razones expuestas 
por el Gobernador relativas asi basta 
para cumplir con los requisitos exigi
dos por la Ley que se haya obtenido la 
cesión del dueño directo de la finca, ó 
si era licito prescindir del dueño útil 
que tiene inscrito su derecho, no po
dían tomarse en cuenta para decidir la 
corapetenota, porque es extraña al fon
do del asunto, puesto que la cuestión 
pro puesta y que ha de resolver la AU
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toridad que sea competente, es ai ha 
habido ó no despojo, y si se han lle
nado loa requisitos de la Ley para la 
expropiación; que no tenía aplicación 
en este caso el ait. 74 de la Ley pro
vincial, porque no se trataba en la de
manda de impedir la construcción de 
una carretera, sino de restituir á la 
parte actora la jiósesión de que decía 
haber sido privada, y para la cual ni el 
art. 74 ni ninguna otra disposición au
torizan á las Diputaciones provincia
les; que la Administración en ningún 
caso,salvo el de utilidad pública, puede 
disponer que se prive á nadie del de
recho de propiedad; y por consecuen
cia, cualquiera disposición en este sen
tido sería siempre dictada fuera del 
círculo de sus atribuciones, sin que en 
tales casos tuviera aplicación el Real 
decreto de 20 de ifayo de 1881:

Que el Gobamador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Vistos los números 3.° y 4.° del ar
tículo 3." de la Ley de 10 de Enero do 
1879, según los Cuales son requisitos 
indispe)i3ablo3 para la expropiación el 
justiprecio de lo que so haya de ena
jenar ó ceder, y el pago de lo que for
zosamente se enajena ó cede:

Visto el art, 4,® de la propia Ley, que 
dispone que todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el 
artículo anterior podrá utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen y en su caso 
reintegren en la posesión al indebida- 
mente expropiado:

Visto el art. o.® de la referida Ley, 
que establece que las diligencias de 
expropiación se entenderán con las per
sonas que con relación al Registro de 
la propiedetd ó al padrón de riqueza, 
aparezcan como dueños ó tengan ins
crita la posesión:

Visto el art, 39 de la misma Ley, 
según el cual si algún propietario se 
negase á percibir el importe que se 
consigno en la respectiva hoja de jus-' 
tiprecio, ó si sobre el derecho á perci
bir el valor de la expropiación de una 
ó más fincas pe moviese cuestión que 
pueda dar lugar á litigio, ó si sobre 
liquidación de las cargas reales que 
puedan tener algunas de aquéllas no 
hubiese avenencia entre los interesa
dos, el Alcalde suspenderá el pago de 
las cantidades correspondientes, ha
ciéndolo .constar todo en un acta que 
remith'á al Gobernador civil tan pron
to como termine la operación del pago:

Visto el art. 40 de dicha Ley, que 
previene que el Gobernador dispondrá 
el depósito de las cantidades que se 
hallen en algunos de los casos marca
dos en el articulo anterior, y también 
cuando deles títulos de las fincas re3ultr> 
gravamen de restitución; y á su Auto
ridad habrán dé acudir los interesados 
en los mismos cuando haya llegado el 
caso de realizarías ó utilizarías:

Considerando:
1 .® Que si no se han entendido las 

diligencias de expropiación con las 
personas que marca el art. ñ.® á la Ad

pertenecían y se destinaban paralevan- 
t¡ar en ellos el edificio para las institu
ciones provinciales de instrucción pú
blica, datla la imposibilidad de reunü- 
recursos suficientes para, costemlo, y 
atender .con los productos dé la venta 
á la edificación de una Casa de Mater
nidad, de fin Instituto de segunda en- 
sehanzay íá Iu conatrúceidn de chininos 
veeiñales; adoptándose la autedieba 
proposición como acuerdo en la sesión 
del día inmediato 23 de Abril:

Que en 23 de Mayo siguiente el 
procurador D, Narciso Oller, en nom
bre y con poder de D. Luís Domenech 
y Montaner y D, José Vilaseca y Ca- 

. sanovas, presentó demanda ante al Juz- * 
gado,-haciendo uso de la acción perso
nal correspondiente contra la Diputa
ción provincial, pidiendo que en cuan
to fuera definitivo el acuerdo de aque
lla Corporación de no levantar el edi
ficio destinado á hw instituciones pro
vinciales da instrucción pública, con' 
arreglo al proyecto aprobado por la 
misma y de que eran autores los de
mandantes, estaba la dicha Corpora
ción obligada á íudemaízarles do los 
dañó's y perjuicios que él acuerdo les 
ocasionaba en lo que se refería á pri
varías de la dirección de Ias obras, de
biendo fijarse la indemnización por Pe
ritos nombrados con arreglo á lo que 

■ dispone la ley do Enjuiciamiento civil:
Que conferído traslado de la deman

da á la Diputación provincial, se perso- 
nó pOr niedio del Procurador D. Enri
que Horta, y el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de la misma Corpo
ración, se dirigió al Juzgado para que 
86 inhibiera del conocimiento.de Ia de
manda, fundándose en las disposicio
nes del art. 84 de la Ley de 25 de Se-- 
tiambre de 1863 y el 120 de la de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, por
que oon arreglo à allas corresponde à 
las Comisiones provinciales entender 
en todo lo relative al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y effectos dolos con
tratos celebrados con la Administración, 
y dé las reclamaciones á que den lugar 
las resoluciones administrativas que: 

causen astado y lastimen derochos ema
nados de actos anteriores de la Admi
nistración:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto, declarándose competente, 
fundado énqua al pedirse en la deman
da qué sé declarara que en cuanto fue
ra definitivo el acuerdo que privabaá . 
los demandantes de la dirección de las 
obras del edificio para el cual habían 
presentado el proyecto aprobado, estaba 
la Diputación obligada á indemnizarlea 
los daños y perjuicios, no era aplicable 
el aft. 84 de Ia Bey de 25 de Setiem
bre de I8Ó3, porque ní se trataba del 
cumplimiento, ní se pedía Is rsseisión, 
ni se controvertía la inteligencia y 
efectos de un contrato administrati
vo, porqué reputándole roto los deman
dantes, se contraían á reclamar la in
demnización de los dichos daños y 
perjuicios que alegaban habérseles irro
gado por falta de cumplimiento en las 
obligaciones contraídas, y que por lo 
mismo no era aplicable el art. 120 de 
Is Ley de 0bra.q públicas:

Que el Gobernador, de acuerdé con

ministración debe acudirse para que 
subsane esta falta:

2 .® Que entre estas diligencias están 
las necesarias para que los propietaños 
tengan noticia en tiempo oportuno de 
la ocupación proyectada en claj-t. 15 de 
la Ley y 20 del Reglamento; trámites- 
administrativos que han de seguír los 
expedientes:

3 .“ Que para utilizar el que sá-con- 
sidere privado de su propiedad loa 
interdictos de retener y recóbrar,'* fes 
preciso que no se hayan llenado los re
quisitos expresados en el art. 3.“

4 .® Que debiendo llenaras estos re
quisitos por el Gobernador y otros fun- 
cidnaríos administrativos,, isól^ la Ad
ministración es competente para deter
minar si se han llenado, ó subsanar los 
que no se hubierancumplido, emplean
do para ello los interesados los' recur
sos gubernativos que la Ley tiene esta
blecidos, y el contencioso-administra
tivo cuando oon arreglo à la misma sea 
procedente;.

Gonformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración,

Dado en Palacio a catorce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co. — María Cuisti.na. — El Presiden
te del Consejo do Ministros, PfáXéden 
Mateo Sagasta,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gohermidpr 
de la provincia de.Bareelona y el Juez 
da primera instancia del distrito del 
Pino,de la misma población, de los cua
les resulta:

Que en 8 de Enero de 1877 anunció 
^^ Diputación provincial do Barcelona 
un concurso de proyectos para la cons
trucción de un edificio,con destino á la 
mayor parte de las instituciones de íns- 
tmcción dependientes da la i^ma, 
bajo las bases que estimó convenien
tes, entre las cuales se oonsignaba la 
de conceder al autor del proyecto ele
gido un premio de 20.000 pesetas, in
demnizar con 1.500. pesetas á los auto
res de cada uno de loa trabajos aproba
dos, si cedían su propiedad á la Dipu
tación, la cual se reservaba el derecho 
de nombrar Director de los obras, si lo 
estimaba conveniente, al autor del pro
yecto elegido:

Que después de varias modificacio
nes en las condiciones del concurso, 
fné elegido el proyecto presentado por 
D. Luis Domenech y Montaner y Don 
José Vilaseca y Casanovas, á quienes 
designó la Diputación para que, diri- 
gieran las obras cuando llegase el caso 
de qué se realizasen, por acuerdo de 23 
de Junio de 1880:

Que presentado el proyecto definiti
ve en 14 de Enero de 18^2, .on 2 de 
Marzo sigui.cnte acordó la Diputación 
aceptarlo, ratificar la indemnización de 
5.000 pesetas por los trabajos, realiza
dos y nombrar defiñitivamente á sus 
autores para la dirección.de las obras:

Que en sesión de 22 da Abril de 1884 
tomó la Diputación en consideración 
la propuesta hecha por uno de sns Di
putados dé vender los terrenos que le

Ia Comisión provincial, insistió en su 
requerimieuto, re-sultatido de todo el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art, 84 de la Ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que ec su párrafo 
primero ata’ibuye al conocimiento de 
los Consejos provineialbs'^ íhoy, Comi
siones provinciales), cuando, posen á 
ser contenciosas las cuestiones' fSati- 
vas al cumpbmieuto, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos y re
mates celebrados con la administración 
provincial paro todo close de servicios 
y obras públicas del Esculo, pro- 
viupialos y municipales:

Visto el art. 120 de lo Ley de Obras 
públicas de 17 de Abril de 1877, que 
declara que corresponde ó la jurisdic
ción contencioso administrativa cono
cer de los recursos contra las providen
cias de la Administración: primero, 
cuando se declara la caducidad de una 
concesión hecha á particulares y em
presas, en los términos prescritos éu 
la misma Ley; y segundo, en todos 
aquellos casos .en qué con las resolucíq- 
nés administr^Iyás ’'que oaasen estado 
se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas de 
la misma Administración:

Considerando: ,
1 .® Que los demandantes solioitan 

en su demanda que se declare ú la Di
putación provincial de Barcelona obli
gada al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se las causen por la fal
ta de cumplimiento de un contrato ce- 
lebrado.eon aquella Corporación para 
la dirección de las obras de un estable- 
oimiento provincial:

2 .® Queya se trato: del cumplimien
to de un contrato, ya de que el acuer
do de la Diputación lesione los dere
chos adquiridos por los demandantes 
eñ virtud de otras providencias admi
nistrativas, es evi lente que, con arre
glo á las disposiciones trascritas, co
rresponds conocer del recurso á la Au
toridad administrativa;

3 .“ Que si bien es cierto que los 
■demandantes solicitan sólo el abono 
de là indemnización de los perjuicios 
que alegan sé les lían irrogado por el 
citado acuerdo, en tales casos corres
ponde á los Tribunales contenciosos 
declarar la existencia del peijuicio, 
dejando á los-Tribu nales dé Justicia el 
fijar su regulación, según está declara
do por -repetidas decisiones:

4 .® Que ínterin no se haga aquella 
deélaracíón por el Tribunal que debe 
hacerla, no nace la competencia del 
Juzgado para conocer de la demanda 
propuesta por D. Luis Domenech y 
Montaner y D. José Vilaseca y Casa
novas; '

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidír esta competencia 
á favor de la Admiaistr^ión:

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil Ochocientos ochenta y 
cinco.—María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, JVd- 
xe tes Matea Sagasta.
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Sociedad Económica Cordobesa 
de Amigos de! Pais.

Ninb 1.400,

Lista de loa señores socios residentes ; 
y corresponsales que por hallarse'cotn- 
prendidos en el páiTafo segundo del 
art. 12 de la Ley electoral del Senado, 
publicada en 8 de Febrero de 1877,. 
tienen derucho á la elección de Conj- j 
promisarios.

Número NQilBEES
de orden, ,, __________________ ,

1 Exorno. Sr. D., Ricardo Martel 
y Fernández de Córdoba.

2 limo. 8V. D. Rafael Garcia Ló- 
vera,

3 D.; yiçt^qrianpRivera Romero.
4 Gonzalo Le¿n y Cuy^jj
6 José F, Francisco Trasoba

res y de, io^ Cob,os.
6 . Antonio Barroso y pastillo
7 Jaquía Blanco López.
8 Rafael Qpuzálcz Ripoll. i
9 Ángel Sirria. Castiñeira y '

Cámara-
10 Juan de píos de la Ruente ,

y Rocha.
11 Antonio Qrtiz Carmona,
12 Antonio parp Freaneda..
13 Manuel Blanco Lppez. ,
14 Vicente . Lu^ue Vaquerizo. ,
ib Mandel Merino y .Jiménez-
Ip , , Antonio ; y ázqnez .Velaíioo. , 
17 Pedro Rey ^ Gorrindo.
18 . Ventura Dávila Leal.
19 . Francisco garbullo Cueyaa.
20 Rafael Baepa S.^chez.'.
21 Ramón Cobo Sampedro,
22 , . Rafael López Diéguez..
23 Nicolás Dalmau Sánchez.
24 Manuel Mann ó Higuera. •
25 Pedro Cri^p Benítez. .
26 ' Véntura Reyos Corradi.
27 Auiadeo Rodrigue» y Bo-

driguez. , . ,.
28 ' Eduardo Solier y Pachcco, 
29 José Valero.y Aguilar.
30 Jo^Serrano^erniúáeZi,

“31 Rafael Ortíz,Molina.
, , 32 JosÁF. Salcedo y Ô-uerrero

33 Pablo de Luque Jurado,
34 Miguel de ids Sautoá^feuiz,
35 Rafael Wvatrd y Rómei‘b.'
36 Francisco Alvarez- Jimenez
37 Ernesto Romá y Figueras.
38 Rafael Arroyo y Gamiz.
39 RamónRojae del Pozo,
40 José M.‘Méndez y Parando
41 Antonio Junquito Gassin.
42 Martin dé Ia..Cutet,i y Mo

ral.
43 Gregorio Jiménez y Her

nández.
44 Francisco López Amigo-,
45 Cayetano Prieto U^carA,. „
46 Josa Tóro CiMtijlo.'
47 Eduardo Alvarez ÿ de los

' • ' 'Angeles.
..s’48 í Juan Bautista Aguilar y

Mercader. , ;.
49 Enrique Romá y Figuera^
60 Francisco Aranda Frías.
61 Antonio Maraver Pizarro.
52 Manuel Naywro y Giwoía.
53 Manuel Milla Beltrán.
64 Antonio Blanco Solano.
66 Agustin Gallego Chaparro.
66 Antonio Laque Lubián.

Númert NO .UBRESde orunn- ' . .Número NOITBRESae oracii. NOMBRES orden,

67 Sr. Duque de' Almodóvar de[ 
Valle. , ,

58 D. Carlos Matilla Barrajón.
59 Francisco Ballesteros Már

quez.
60 Juan Carrión Ehrlquéjí.
61 ■ Juan A;' Montero y Gon-i

'zálezl / i
- 62 Luía SSinz Gíiítíévrez; í

63 ' Lhia Valenzuela y,CááíiÚ-o. ;
64 Luis Ramírez Moreno? i
65 ’ Maiiuél Matilla BártajÓn. *
66 Màïïael de la Fhehte Vár-'

' ' g^^i'' ' y !
67 ’ Manuel Lójj'ez' Domíuguéz. ;
68' Pedro de Toro Merlo. '
'69 ' Rafael García Váz^hÓz. , j
70 Rafael Barrios' Emúquez. , !
71 Rafael Ruiz Portal;"' !

■ 73 ' Rafael PeniterÓCampan ero !
'■73- Rafael dé lÜ Criíz y Casfro- ■
lÁ^ Rafael Agillrary'Áudraetk '
75 Vicente CébáÍloá Arroyo; '
76 Ahtónio Baiz Lópéz. ' ' ' ' !

- 77 EihilianóSántalÓ y'dfálVez.
^‘ 7B'‘ ' Rafael JuraUo *y González.

79 Ricardo Sólieí y Vilches-.
80 José Romasanta de Alba.
81 Gabriel Laxulba Repiso.
82 Eduardo Romero de la To-

83 Enrique Gacto Lopez.
84 José López Diéguez.
86 León Crespo,ygGómez.
86 Manuel Fernández de León.
87 Juan José Martínez.
88 Francisco Flores Arenas.
>89 Joaquín Fiol? '
90 '' Agustín Sánchez Vázquez.
91 Ramón Blanco Sánchez.
92 Braulio An|ón Ramírez,.

.93 José María Morente,
94 Federico Tomás. . ,
96 Dumas Hínar.
96 Antonio Moreno Pausen. .
97 Camilo Núñez de Prado,
98; Antonio López Ramajo,
99 Francisco María Tubino,

100 ■ Fraiioisco Piferrer.
101 ; Melchor Beltrán.

.102 Sr. Marqués de la Vega de Ar-*
, ; mijo,
I 103 D. -Feliciana Ramírez de Are 

llano.
.104 Enrique Muñoz.

-, 106 Juan Miguel Sánchez de là
Campa. '

106 José Carvajal y Huét. '
107 Vicen te Martínez Montea,
l’os ' Manuél Casáde y Sánchez. 
109’ Julio Alarcón' Meléndez.
110 Narciso Sentenách.
til- ■ Feriaín Avella,

,112 Francisco de P. García Rla-
nes. ' ■

113 Àhtonîodela Corte Ruano.
114 Dámaso Delgado LiSpez.

'116 ' Juan Carránzá y Echevarría
116 ' • LeÓpólJb Crestar.

'117 ' VReiite de Torres. ■
118 Antonio Fernández Grilo.
119' Manuel Benavides.

' 120 Francisco Rovira Aguilar.
121 Ramón Vusté Velázquez.
122 Luis Vidart.
123 Pascual Saball.
124 Mariano Utrilla.

i2.j D. .Plaquín Barazona y Can
dán.

126 Uarlus Ramírez Arellano.
127 Ricardo Chacón,
128 Enrique del Castillo Albá.
129 Federico Atienza y Raia-

cioa.
130 Rafael Conde LuqUe.

“131 Lilis Navarro I orras,'
132 Agustín de Vivait y Laguna.

T33 Mariano Roba de Togores.
134' isidro Sánchez Puedes.
135 Manuel'Cha ves.
136 Carlos Navarro Rodrigo.' 1
137 Gerardo LámeUer. j
138 Juan de Dios González de

la Chica. ■ !
139 Manuel Ramírez de Are

llano.
140 Manuel Pizarro Jiménez,

■141 Emilio Blanco y Muñoz.
, : 142 José Rabadán,

143 Autouio Sánchez Moguel,;
144 ^-Angel Avilés Merino,
145. Juan Fasteurh^t- ! ’
146 Francisco de. Asi». Paohecos
147 , José Alcalá Zamora. -,
148 Pedro Muñoz Sepúlveda,

, 149 Manuel A» Cappo . Rondón.
., 150 , Vicente de Rivas, :

161 Cesar de Eguilaz y Bengoe
chea.

,162 . Antonio AçaiàuBraa.
153 Rafael Carrillo Paz.

,154 Faustino García Enciso.
156, Agustín Pascual,
156 Manu el Ball esteros y García
157 José María Cánovas y Ji

ménez,
158 Benito Avilés Merino.
169 Celestmo Párraga Acuña.

"160 ? , José Torrey. Pardo.
161' ' Francisco de P. Muñoz Me-

, 'gíaS; J
162 Jerónimo Roure.
163 EfanciscoCasalduero Gonte
164 Francisco Javier Hernán

dez.
165 Emilio Barrado.
166 Antonio Pratsy Rodríguez.
167 Psderico'Martinezdel Cam

po. ' “ '
168 Manuel María Muro.
169 ■ Fermín CabáUefo.
170 Jaime Falóniel.
171 José María Tolsdaaó.

- 172 , Nicolás 'Pemández’ Bolaño.
173 .- Franéisco Blanch é lilas.

.174 Podro Padrosa Cabrera."
175 Nicolás' Loraluce.
176 SaturninoiLópez Navoa.

! 177 Juan Manuel Adalid.
178 . Ricardo González Cienfue-

i gos.
179 Victoriano Yoldi. '
180 Donato María Aldana.
181 Manuel Soto Freire.

! .,182 Rafael Prieto Hacer.
183 Manuel Domínguez.

* 184 Antonio, Bugallal. ■
186 Aquilino Romo.
186, Luis Mería Sobrino.
187 Manuel, Villar. Maclas.

1 1^ Cástor Gutiérrez de la Tq-
l rre,

189 Vicente Ruiz.
líX) Agustín González Ruano.

! 191 Domingo Izquierdo,

192 D. Francisco Morera.
193 JaFÍntVEfanco.
194 José Junquito Gassin,
195 Santiago Martínez Ruiz.
196 Gabriel López de Pereda.
197 Luciano Driza.
198. Domingo Crespo-
199 Modesto Torro,s Cervelló,
200 Cayetano Socias.
201 Domingo Denis.
202 José Calvo Rubio,
2o3 Teodoro Espin.o«a.

. -204 Mapu^l CaiTeras.
. .,2'05 JpíínduBarreuayPaJgíü'ítt 

206 , Tomás Blanco. Perea.
207 Rafael Tenllado.
208 José Ramón Garuelo,
209 Luis Serrano.
210. Jq^é E. Alcalá Zamora.
2Jl, RüdrígoPaz.
212 Antonio, Moscoso.
213 EuríqnnD'Neale Rivera,

. ‘^.14 . Santos ,Sierra.
215 Francisco Fernández Men-

„ , doza.
.,216 , Francisco Moreno Jiménez.
217 Félix Berguijo. .

, 218 . - D^i’pardíno Alcaraz...i 
219 Mariano Miralles.
220 Victor Menéndez. :

..221 Anselmo Martín,-
■ 222 José Antonio Navarro Ca

bello. .
223 , Mariano Ruiz de Lomavia.
224 Ignacio Gassi.
255 Bonito Rodríguez .é-ranio.
220 . Manuel Martínez Pardo.
227 José Palou y Mougacho.
228 Gí^par Núñez^
229 Pedro Perusa.
¿30 Pedro de Torres.
23'1 Jacinto Muñoz.
232 Antonio Ochoa. , ,<.
233 Antonio Senén de Castro.

, 234 Lorenzo Paula Martínez.
235 . Jpaquín Baguena. . 
236 Carlos Díaz Fernández,
237. , Jos^ ÚRría GrouseUes.
238 l^^drigpAmador lelo#Ríos
2^9 , , Manuel Maestroy Amado. 
240 Luis Olivares y Moreno.

1 .241 . Jp^r Pérez de la Lastra y 
Villalba. .

24^ Manuel Audrey Espinosa,
'249. , Telesforo Montejo y Ro-

2-44 , Ricardo Camacho Algaba.
245. Guillermo de Pego.
246. Carlqs Zanardi.
247 José Ramón de Torres.

I 248 Enrique de Toro Cuortíe-
liés.

249 Enrique Mpreiio.,,
! 2bÓ José Rivas.

251 Orosio de Pablo y Morodo.
252 Melitón "Bgcamilla.
253 Enrique Estefanía Reyes.

J 254 Emuló Castelar.
255 Vicent® Moñino Barrena.

■ 256 Plácido Blanco,
257 Antonio Mendoza Gómez.
258 Ramón María Pardillo.

i 259 Ricardo Boto Gil.
260 Rafael Rocafull.
261 Antonio de Zulueta.
262 Dámaso María Escobar.
263 José Beltrán Gutiérrez.

fConcfuírá.^
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BOLETE^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 1402, 

EDICTO

D. Fmnñsca Moreno Blancas, Alcaide^ 
Pi-esidante del ‘duatre Ayunta^iiento 
eonstüucional de esta dadad.

Por el presente hago saber: Que en 
virtud de cuanto dispone la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 sobre pro
cedimientos de apremios, y á fin de 
hacer efectivo el descubierto por prin- ' 
cipa!, costas y recargos conque apare
ce deudor á la Hacienda por bienes 
desamortizados D, Pedro Herrera y 
G-regorio, se sacan á pública subasta 
las fincas di su propiedad que á conti
nuación se expresan:

Fincas embargadas que se subas
tan. — Deudor, D. Pedro Herrera y 
Gregorio.

Cuatro fanegas 10 celemines viña^ 
en la Esperanza; lindan con otras de 
D. Vicente Beleña; con otras de los 
herederos de D. Mariano Vargas, y 
otras de doña Josefa Chavarri.

Otras tres fanegas cuatro y medio 
celemines viña, en la Esperanza, que son 
parte de las 10 fanegas, diez y medio 
celemines que en dicho sitio poseía; 
lindantes con otras de D. Joaquín Ra
mírez y D. Pedro Sueta; valorada en 
5.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Sa
las Capitulares el día 15 de Enero del 
año entrant»'j de once á doce de su ma
ñana, siendo admisible todaposturáque 
cubra las dos terceras partes deí valor 
señaladoá dichas fincas, y á condición 
de que el rematante entregará por an
ticipo en el acto mismo de la adjudica
ción, el importe del principal, costas y 
recargos del procedimiento ejecutivo, 
yelrosto en la Tesorería de este Ayun
tamiento antes del otorgamiento de la 
escritura; advirtiendo además, que en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
estarán de manifiesto los títulos de 
propiedadque el dueño presente, sin 
poder exigir otros; y sí se careciese de 
ellos, se suplirá la falta en la forma 
que prescribe la regla 5.* del ait. 42 
del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria por cuenta de loa 
rematantes, á los cuales se' descotatará 
del precio de adjudicación los gastos 
que hayan anticipado.

Lo que se anuncia al público' convo
cando licitadores, en Cabra á 31 de 
Diciembre de 1885.—Francisco More
no Blancas,

Carcabuey.

Núm, 1.360.

Don Antomo Enriques: y Quiroga, C(inti~ 
sionado de apremios por Contriimcio- 
nes diredas de esta villa.

Hago saber: Que en providencia de 
huy se ha apordado por el Sr. Alcalde 
la venta de los inmueble» embargados 
á los deudores que se expresará por 
contribución territorial y sal del año

3e 1882 á 83, y en su virtud tendrá 
lugar la primera subasta en las Casas 
Cohsdstiofiales de esta población, el día 
9 de Enero próximo de 1886, y hora de 
las once de su' mañana, cuyos deudores: 
y fincas son epmo sigue;

Número de orden de territorial, 13,—: 
Idem de sal, 10.—D. Felipe Ai-rebola* 
Cabezuelo, una casa situada en la calle 
Fuente de la Cruz, marcada con el nú
mero 3p que linda: por su derecha, con 
otra de Francisca María Serrano; es
palda, D. Cristóbal Lozano Sicilia; iz
quierda, Antonio Rafael Reyes;, capi
talizada en 45.0 pesetas 46. céntimos.

Número de ordende territorial,844,— 
Idem de gal, 630.—Maiia Antonia Ari
za Cabañas, cuatro celemines de tierra 
viña, situados, en el Guindal, de éste 
termino, equivalentes á 15 áreas, cua- * 
tro centiáreas, que lindan: ai Norte, la 
vereda Real; al Este, al Sur y al Geste, 
Antonio Jiménez; capitalizada en 533 
pesetas, y 33 céntimos.

Número de orden dé territorial, 849.- 
Idem de sal, 683.—Diego Briones Se
rrano, una casa, calle Arenal, que linda: 
por su derecha, entrando, con otra de 
Pedro Sánchez Luque; espalda, D, Pa
blo Maria Camacho; izqnimla, José Ro
das Serrano; capitalizada en 460 po- 
setas. -

Número de ordendeterritorial, 860,- 
Luis Carrillo Nuño, 10 celemines de 
olivar, situados en el Tostado, de este 
término, equivalentes á 37 áreas, 60 
centiáreas, lindan: al Norte, D, Ilde
fonso Garcia Valdescasas; al Este, don 
José María Serrano; al Sur, el camino 
viejo; y al Oeste, un vecino de Priego; 
capitalizada en 500 pesetas.

• Número de orden d^. territorial, 945.— 
Idem de sal, 685.—Rafael Pulido Pare
ja, 12 celemines de viña, en la Era de 
Mecica; linda; al Norte y al Oeste, Ana 
Carrillo Murielj al Este, .D, Antonio 
Ramón Benítez, y al Sur Gabriel Rico 
Marín; capitalizada en 1,633 pesetas y 
33 céntimos,

Númerodeorden de territorial, 24.— 
Idem de sal, 20.—Juan Antonio Ayala 
Roca, cinco celemines de olivar, en los 
Callejones, equivaleutee á 18 áreas/SO 
centiáreas; que lindan: al Norte, el Ca
mino de la Islegüela; al Esto y al Sur, 
Pascual Bonilla Rodríguez, y al OeSte, 
José Gabriel Castro López; capitaliza
da en 233 pesetas y 33 céntimos.

Númerodeordende territorial, 138.- 
Idem de sal, 116.~Juan CábaUero Yé
venes, seis celemines de viña, situados 
en el Lanear, de este término; equiva
lentes á 22 áreas, 56 centiáreas: que 
lindan: ai Norte, el Camino; al Este y 
al Oeste, Pablo Luque, y al Sur, Pedro 
López Muriel; capitalizada en 800 pe
setas y 33 céntimos.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores y para conocimien
to de los. deudores; loa cuales pueden, 
satisfacer sus cuotas y costas antes de 
dicho acto, si quieren evitar la venta.

Carcabuey 22 de Diciembre de 1086,- 
B.“ V."—El Alcalde, J. García,—An
tonio Em-iquez,

Guadalcázar,

D. Juan Seí-rano I^bá, ^Alcalde constitn- 
(iiondl de está inÚa. ' 4 '

Hago saber: Que próxima la época 
en que ha de ocuparse la Junta pericial 
de este distrito municipal en la con
fección del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza de inmueble, eultiyo y 
ganadería, respectivo al próximo año 
económico de 1886 á 87, se invita por 
medio.del presente á los vecinos y ha
cendados forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, ó traslación de 
dominio, presenten en el preciso tér
mino de iW días, contados desde la fe
cha, en la Secretaria de Ayuntamiento, 
las relaciones juradas que previenen 
las Instrucciones y Reglamentos vigen
tes, acompañadas de los títulos justifi
catives registrados en el de la propie
dad del pm'tido, siendo desechadas las 
que 86.^ résout en sin dicho requisito y 
fuera del plazo marcado.

Lo que Se hace público por medio del 
presente, que se lija en Guadalcázar á 
30 de Diciembre de 1885. — Juan Se
rrano.—Fernando Segovia, Secretario,

JUZGADOS

Bujalance.

: Núm. .1406.

D, Félix Arram Mancilla, Jues de^pri- 
mera instancia de esta ciudad g sti 
2Hhdi.to.

Hogo saber: Que en éste de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda, 
se siguen autos de quiebra^ á instancia 
de doña Francisca María Loustalet y 
Montilla, en los que y por auto de 26 
deí actual se declaró la quiebra de la 
expresada señoi'a, en viáta de la ins
tancia documentada presentada por la 
misma, en cuyo auto se acordó haéer 
pública dicha declaración .de quiisb^a, 
pot medio dai,presente, que se inserta
rá en el Bolktín Ozíoial de esta pro- 
vincia,:y por .lo fijado en los .eitíos’ pú
blicos de costumbre,de iésta ciudad, y 
á tenor de Io qué dispone el artículo 
1.057 del Código de Comercio, se prohi
be que persona alguna haga pagos ni 
entrega de efectos ó la quebrada antes- 
dicha doña Francisca María Lop^fta- 
le.tj.ni á otra persona en su nombre, .de
biendo hacerlo al depositario de dicha 
quiebra, pues de lp contrarío, noj que
darán libres de sim objigacionesi ;«8Í- 
mismo-sq previene á todapetsoua en çu- 
yo poder existan pertenencias de la refe
rida quebrada, hagan manifestación ¡de 
ellas por nota que entreguen al Comisa
rio nombrado D. Eusebio Juez Perujo, 
del comercio de estaciudady previ^iqa- 
doles que' Ae no qumphrio, se tendón 
como ocultadores, de bienes y cómpli
ces de la quiebra. Y finalmente, se pre
viene á los acreedores qe presenten en 

1 éste Juzgado en el día j^.hora que ^se 
J les señalará pora la primera junta ge
neral que ha de celebrarse, donde .je- 

■ berán comparecer peraonalmeato ó 
por medio de representante legalmen-

. te apojéraáó; bajo apércibímien^o de 
que por su faltase ásiétencía,*les parará

' elperjuicio que baya lugar. Y para que 
; llegue á noticia dé todos y no puedan 
! ídogar ignorancia, se expide.el preícu- 
i te edicto; ■ .

Dado en Bujalance 4 31 de Diciem
bre dó l886.—Félix Arranz Mfiijiódla.— 
Pot mándado de S. S-, Pedro de la 
Vega.

Priego.

Núm. 1404,

D, Enrique García Cebadera y Ayala, 
Jues de instrucción de este partido.

Por él presente se anuncia la subas
ta en'Venta de las, dos fincas que á con
tinuación sé expresan, como de la per
tenencia de Antonio José Simón Sici
lia y Briones, para hacer efectivas las 
responsabilidades Civiles que le han 
sido impuestas en la cansa criminal 
qué sé le ha 'seguido sobre lesiones.

Una pieza de tierra, olivar, sitiada 
en el pecho Malagón, término de la vi
lla de Carcabuey; que linda: al No.-te, 
con predios de D, Ildsfonao Valdeca
sas; al Este y Oe^ie, otros de D, Juan 
Bautista Gaiisté'o y Alba, y al Sur, con 
los' dé D. Pedro Lúqué; valorada en 
260 pesetas, ' *

Otra suerte dé tierra, también de oli
var, dé cabida de un celemín, sitio de 
la Saucedo, extramuros Je dicha villa 
dé Carcabuey; que linda: al Norte, con 
patios de Juan Remigio Franco y Mu- 
riel; él Eéte'^ Sar, con tierras de don 
Rafael Marín Cotritto, y .ól Este, con el 
camino del Rio;) valorada en /5 pe- 
'setos, * , ¡ ,

Quien qmsiere .hacer postura, acuda 
ó los estrados de 'éste mi’ Juzgado el 
día 19 de Eneró próximo entrante, y 
hora,de las doce de su mañana, que se 
le admitirá' U que hieieré, con tal de 
que CÚbralás dos terceras partes de 
valor fijado y consigne previampute 
en metáUco el 10 por 100

Dado en la ciudad de Priego á 30 del 
Diciembre de 1886, —Enrique García 
Cebadera,—Por mandado de S, S,, Jo
sé Gómez,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín {Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto dé Í8i^, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su ptecio; 2,25 pesetas.

CÓIÚDOBA,

IMPSZSTí rao VINCI alocaba 8OCÓKBO flospitio), 
iouBo da N. Hatadia.
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